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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Administración local, 
por la que en ejecución de sentencia se acuerda la creación y clasificación del puesto de secretaría-
intervención en el consorcio sierra nevada Vega sur, se exime de la obligación de su mantenimiento y el 
desempeño de sus funciones por doña luisa navarrete Amezcua, en régimen de acumulación.

Mediante Resolución de 13 de noviembre de 2013, de la secretaría General Técnica de la consejería 
de Administración local y Relaciones institucionales, se ordena el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia de fecha 14 de octubre de 2013, dictada por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sala de 
lo contencioso-Administrativo, sede Granada, sección Tercera, en el Procedimiento Abreviado núm. 757/2008, 
interpuesto por el consorcio sierra nevada Vega sur, cuyo fallo textualmente dice:

1.º estimamos el recurso de apelación de consorcio sierra nevada Vega sur contra la sentencia 52/09, 
del Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. cuatro de Granada de 23 de febrero de 2009, dictada en el 
procedimiento abreviado 757/2008, que revocamos y dejamos sin efecto.

2.º estimamos íntegramente la demanda de consorcio sierra nevada Vega sur y anulamos las 
resoluciones de la Dirección General de Administración local de la Junta de Andalucía de 28 de enero y 19 de 
mayo de 2008.

3.º Declaramos ajustada a derecho la acumulación de funciones para luisa navarrete Amezcua, 
secretaria del Ayuntamiento de la Zubia, para desempeñar las de secretaria-interventora del consorcio sierra 
nevada Vega sur.

4.º no imponemos las costas de este proceso en ninguna de sus instancias.

en consecuencia y de acuerdo con el artículo 7.2.c) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la consejería de Administración local y Relaciones institucionales, esta 
Dirección General 

R e s u e l V e

Primero. crear y clasificar en el consorcio sierra nevada Vega sur, el puesto de secretaría-intervención, 
como puesto reservado a funcionario con habilitación de carácter estatal de la subescala secretaría-intervención.

segundo. Disponer la exención de la obligación del mantenimiento de dicho puesto de trabajo.

Tercero. Autorizar que las funciones de secretaría-intervención del consorcio sean ejercidas por acumulación 
por doña luisa navarrete Amezcua, secretaria-interventora del Ayuntamiento de la Zubia (Granada).

cuarto. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio. 

sevilla, 10 de diciembre de 2013.- el Director General, Francisco Javier camacho González.
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